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Autorización para la importación de plagurcidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fUndamento en los articulos 135 fracción IV 153 fra'cción Vil de L‘ey G neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracqín II.‘ 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importador?» Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y SUstancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción I X II y XIV dei Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Es/tablece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretarial parael
Control del ProceSO y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasufcación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación pór parte dWSecretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de
importación a favor de Ia empresa denominada . . , )
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. ó C.U.R.P.Í VIGENCIA INICIAL
FRUTAROM DE MEXICO GA DE CV \ x ) 10/01/2025
KM. 21.9 CARRETERA MEXICO-TEXCOCO, CMEOGO4061 45 ' . _
COLONIA MAGDALENA ATLICPAC, ' VIGENCIA FINAL.
CP. 56400, L PAZ, MEXICO ' ’ 'TEL:(55) 529 7247 ”¡01/2021
CORREO: rcastro@ucs.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
METHYL SULPHIDE “A" GRAD
NOMBRE QUÍMICO l IUPA '
MET’HYL SULFIDE (FEMA),
CATEGO ÍA TOXICOLogIcA 1.

III MODERADAMENF TÓXICO
CONCENIRACIÓN EN ° ) 0 COMPOSICIÓN
MINIMO DE 99. 50% .
CANTIDAD \

400;“

EL PRODUCTO
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Av. Ejército Nacional No.223 Col. Anáhuac C. P. 11320 Alcaldía Miguel Hidal
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_ CONDICIONANTES DELA AUTORIZACKIÓN í
l ' ' \

'xinmediato a lar/Procuraduría Feder

' I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o lcualquier otro
' instrumento legal aplicable en la materia

\ll\

lI Esta autorización p0drá ser revocada por la autoridad competente al incu plimiepto de alguna de las condicionantesestablecidssen la
presente o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en l materia, sin perjuicio de la reparación del dañorfierivad de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que confor e a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

.i
. f . '

lllKEn caso de ocurrir un derramj infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado “en la presenteFdeberá avisar de
I de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llev/ar a cabo las

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. //

lV AI término de/ la vrgencra de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: Ics destinatarios o compradores del
producto y caaades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha informado/deberá presentar:e/en medio electrónico.

V. De conformidad ocn los articulos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como ¡mp dor de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evalua ión ant esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT»0 024, el “Plan 4de Manejo de
productos que al desecharse se con ierten e residuos peli osos" ' , . , ,. __ f y gr , W . ü ,

f . - - / , '
informativo:
Para la expedicíbn de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRlS número
040260031220194006000966 , - '

o l / ' '
Hago de su conocimiento que el trámite para la ¡mp t ción y exportación de materiales regulados en el

. Axïerdo CICOPLAEEST puede ser realizado de manera dig tal, a través del Portal de Ventañ‘ill Única de Comercio
E erlor Mexicano (VJUCEM), en la liga: https://www.ventaniIIaunica.gob.mx/vucem/index.html. ' , \'
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J / . Roo/PRLC/seJ/MYAG
C.é@.p. ' Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Proteccion Ambietal '

M. en C. Rosa o del Carmen P'eyrot González, Directora General de InSpección Ambiental erkPuertos' Aeropuertos y Fronteras, rosario. peyrot@profepa.gdb. mx
‘ Biol. Felipe 0| edo Octaviano, Director de Inspección yVigilamcia de Sustancias Peli rosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe..olmedo@Qfepa...gob mx

) Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares,,rlgyctor de Riesgo y Proyectos. (3
ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdi ctor de Análisis de Riesgo de Plantas en Op racrón Gubernamental. _ «Í
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